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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

De su beneplácito, al dictamen emanado por la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia, aconsejando a la Señora Secretaria de Comercio Interior del Ministerio de

Desarrollo Productivo, el dictado de una medida preventiva que ordene a DOW

QUIMICA ARGENTINA SRL, no innovar, no alterar, ni modificar los activos

productivos que posee en su planta de Puerto General San Martín.

CESIRAARCANDO

DIPUTADA PROVINCIAL

2021

General López 3055 -(S3000DCO) - Santa Fe - República
Argentina
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